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0610412010, del Ministerio de

Coordinación Región del Bio
llustre Municipal¡dad de Lota.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
*ALCALDIA"

APRUEBA CONVENIO APLICACIÓN
PROGRAMA DE RECISTRO DE

EMERGENCIA EN
CATASTROFE

ZONAS DE

Dr,rcRr.ro N:zE&l

Fecha: 2l de abril de 2010.-

Vistos:
a) Resolución Exenta N' 381 de

Plan¡ficación Secretaria Regional Ministerial de Plan¡ficación y

- Bio, que aPrueba Convenio de transferenc¡a de recursos a la

celebr¿do con fecha I l/03/2010
b) D.F L. N' I de 2006 de Ministerio del

Interior Publicado en el Drario Oficial el 26 0? 200ó' que lÚ a texto refund ido de la Ley I 8 695 ;

Y en uso de las facultades que lne collfieren los

Añículos No l2'y 63'de la Ley N" I E.695, Or8árica Constituc¡onal de Municipalidades'

DECRETO

l.- Apruébese Convenio de transferencia de

recursos, celebrado ent¡e la Secretaria Regional Mini§te¡ial de Planificación y

Coordináción Región del Bio Bio y la llustre Municipalidad de Lota, para la Aplicación

Programa de Registro de Emergencia en Zonas de Catástrofe, asignando la suma de

$8.000.000i (Ocho millones de pesos). para su ejecucrón.
2.- Pa¡a todos los efecos legales, el Convenio

que se aprueba se entenderá formar parte del pre§ente Decreto.
3.- Los citados recursos selá¡ manejados en

cuenta Complementaria Aplicación en Fondos en Administración N' l l4-05 '

ANÓTESE. COMINiQUESE Y, EN SI]

OPRTUNIDAD ARCHIVESE.

Disrribución:
- tá indrcada
- C/c. Adm. Y Finanzas
- C/c. Conrrol
- C/c. AsesorJurldico
- C/c. Secretsria Municipal
- C/c. DIDECO

ENEGAS TRONCOSO
ALC-{LDE

JOSE MIGU LtisTEtto§
UNI(]IPAL
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